
      

ho
od
 e 

Ca
rr
 

COMP: 

.1.—Mediante escritura públ- 
ca otorgada en Guayaquil, el 
30 de agosto de 1.974, ante la 
Notaria Décima Tercera de 
este cantón, doctora Norma 

Plaza de Garcla, se const- 
tuyó la compañía añónima de- 
nominada "HOTELERA DEL 
LITORAL 5. A.” Esta escr:tu 
ra fue inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaqui', bajo 
el rubro "Libro de Indvstria- 
les”, de fojas 5.631 a fojas 
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A GONSTITUCION DE vE.1A ESCRITURA dies B Boy INADA 

- DEM * LIPORAL 3, 

5.650 No. 296 y anotada bajt 
el No. 17.677 del Repertorio 

el 28 de Getubre de 1.972, 

2.—— Comparecieron al 0tbrge 
miento de la mencionada 05 
critura, los siguientes saño 

res: Cecilia Miraglia OrabOara 
Liliana Miraglia Orabo1a. Vi 
ttorig Miraglia Orabona, Dr 
Emiliano Crespo Toral, y Eco. 
Fernando Diaz Campuzáoo, 
por sus Propios derechos." "To- 
dos los comparecientes son, e- 
cuatorianos y domiciliad9g” en 
esta ciudad de Guayaquil, 
3.— La compañía se dengm1- 
na "HOTELERA DEL LITO- 
RAL Ss. A.” y su plazo de du 
ración es de de 9) años. 
4. Lg compañía tiene su do- 
micilio en la Ciudad de Gua- 
yaquil. 
5.— La compañía tiene Por 
objeto exclusivo dedicarse a; 
la promoción y explotación de" 
industria turística dentro 
de la República del Ecuador, 
fuera de ella, cuando fuere 
del caso.- A tal efecto y den- 
tro de las prescripciones lega- 
les, del giro principal del me- 
gocio será la mstalaCión, 
contrucción, adquisición y ad- 
ministración de hoteles, mote 
les, restuarantes, casinos, Com- 
plejos turisticos y en general 
todo cuanto tetiga relación con 
esta actividad. 
6.— El capital de la compa - 

  

ñía es de DOS MILLONES Dis 
9 SUCRES, representado por 200 
— La aprobació acciones ordinarias y nominati 

titución de la. ie la o0ns 1 «vas de diez mil sucres cada 

osos expedida Po 7 Bl capital t ución N an .— El capital se encuentra in 
re 11 de PR e Octu. tegramente suscrito y Pagado 

el doctor Rómulo aujada por en un 25% en dinero efectivo, 
Intendente de Compa pos Y, según se comprueba del cert, 
NsCrita en IPañlas: q ficado de integración de ca- 

pital otorgado por el Bank of 
In Ustriales aut” ¿=ibrO de América, El saldo de capital 
de 1.974 S 28 de Octubre fo PAR ito: 5 , A suscrito y no pagado Será 
aso, No. 295, o, a JE NES LEGA. y eoncelado en el plazo de un 

C O. 17.67 a-* Gua : . año. 
sio, au $ del Reperto . o], Noviembre lo de e La representación Jesale 

E PO “A. MA, judicial y extrajudicial de la 
NOCIMIENTO DeL A N SERENA RO Vera Compañta la tiene el Gerente 

” OY. 5/74 neral, quien será subroga- 
do por el Presidente en Caso 
de falta, ausencia y impedi- 
mento transitorio y en caso de 

que sea definitiva la ausencia 
del Gerente General, el Pre» 
sidente deberá convocar a la 
Junta General, para la desig- 
nación de] titular. El Gerente 
General debe intervenir con- 
¡untamente, con el Presiden- 
te de la Compañía, para com 
prar, veúder o constituir gra 
vámenes sobre Jos bienes ral- 
ces, embarcaciones, instalacio- 
es de equipos industriales de 
la compañía.


